
Form. PILA/Carga del FIB-2024

PILA PRESENCIAL
FORMULARIO DE CARGA DEL FIB

CONVOCATORIA: 2024-2 PILA Presencial

INSTITUCIÓN: Fundación Universitaria del Área Andina

País: Colombia

Ciudad: Bogotá

Tipo de Institución: Privado

Régimen: Nacional            

Titular de la Institución (Rector o Representante Legal): José Leonardo Valencia

Fecha de fundación: 1983-12-09

Calle: Calle 70 #12-55

Sigla: FUAA

URL: https://www.areandina.edu.co/

RESPONSABLES PILA

 

 Apellido Nombre Cargo Teléfono Mail
Celular de

Emergencia
 

 Hormaza Neira Adriana Karina

Directora

Nacional de

Relaciones

Internacionales

573173315051
aneira6@areandi

na.edu.co
573173315051  
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 Apellido Nombre Cargo Teléfono Mail
Celular de

Emergencia
 

        

 

ESTUDIANTES

Posee Ofertas para Estudiantes:

Sí

Plazas por Asignación:

Dos (2) plazas para estudiantes de pregrado.

Plazas a Concertar:

Dos (2) plazas.

Calendario Académico/Ciclo Escolar-Año:

Agosto- Diciembre 2024.

Fecha límite de recepción de Cartas de Postulación:

2024-05-31

Periodo Vigencia de Beneficios:

Agosto-Noviembre

Sesión de Orientación Obligatoria:

Inducción presencial primera semana de agosto de 2024

Periodo de Vacaciones:

No aplica

Periodo de Exámenes Finales:

Noviembre 2024

Periodo de Envío de Calificaciones Finales:
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Diciembre 2024

Carga Mínima y Máxima de Asignaturas Obligatorias para Estudiantes de Intercambio:

Mínimo cuatro (4) asignaturas, máximo seis (6)

Indicar los Documentos que Deben Enviar las IES de Origen con las Postulaciones de sus Estudiantes:

1. Formato de postulación PILA Presencial diligenciado y firmado.
2. Copia del pasaporte
3. Historial académico con notas
4. Carta de postulación de la IES de origen

Carreras/Programas Académicos Participantes:

Estudiantes:

A. Facultad de Ciencias Administrativas, Económicas y
Financieras:
&#61623; Mercadeo y Publicidad (Bogotá)
&#61623; Contaduría Pública (Pereira y Bogotá)
&#61623; Administración de Empresas (Pereira, Valledupar y Bogotá)
&#61623; Negocios Internacionales (Bogotá)
&#61623; Administración de Negocios Internacionales (Pereira)

B. Facultad de Ciencias de la Salud:
&#61623; Medicina (Valledupar)
&#61623; Enfermería (Pereira y Bogotá)
&#61623; Fisioterapia (Pereira)
&#61623; Instrumentación Quirúrgica (Pereira y Bogotá)
&#61623; Optometría (Pereira y Bogotá)
&#61623; Odontología (Pereira)
&#61623; Entrenamiento Deportivo (Pereira, Valledupar y Bogotá)
&#61623; Terapia Respiratoria (Pereira y Bogotá)

C. Facultad de Ciencias Sociales y Humanas:
&#61623; Psicología (Valledupar, Pereira y Bogotá)

D. Facultad de Derecho:
&#61623; Derecho (Valledupar, Pereira y Bogotá)

E. Facultad de Diseño, Comunicación y Bellas Artes:
&#61623; Diseño de Modas (Bogotá)
&#61623; Diseño Gráfico (Valledupar y Bogotá)
&#61623; Comunicación Audiovisual y Digital (Pereira)
&#61623; Gastronomía y Culinaria (Bogotá)
&#61623; Comunicación Social (Valledupar)
&#61623; Arquitectura (Pereira, Valledupar)
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F. Facultad de ingeniería y Ciencias Básicas:
&#61623; Ingeniería Ambiental (Valledupar)
&#61623; Ingeniería de minas (Valledupar y Bogotá)
&#61623; Ingeniería Civil (Valledupar)
&#61623; Ingeniería Industrial (Bogotá y Valledupar)

UNIDADES ACADÉMICAS ESTUDIANTES

 

 Unidad Académica Activo para Carga del FIB  

 Facultad de Ciencias de la Salud y del Deporte NO  

 
Facultad Ciencias Administrativas, Económicas y

Financieras
Sí  

 Facultad Ciencias Sociales y Humanas Sí  

 Facultad de Educación Sí  

 Facultad de Ingeniería y Ciencias Básicas Sí  

 Facultad de Ciencias de la Salud y del Deporte Sí  

 Administración de empresas Sí  

 
Facultad Ciencias Administrativas, Económicas y

Financieras
Sí  

 
Facultad Ciencias Administrativas, Económicas y

Financieras
Sí  

 Faculta de Ingenierías y Ciencias básicas Sí  

    

 

ACADÉMICOS

Posee Ofertas para Académicos:

Sí

Plazas Disponibles:

No aplica

Facultades o Unidades Académicas:
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No aplica

Calendario Académico:

No aplica

Fecha límite de recepción de Cartas de Postulación:

2024-05-31

Periodo de Vigencia de Beneficios:

No aplica

Periodo de Vacaciones:

No aplica

INVESTIGADORES

Posee Ofertas para Investigadores:

Sí

Plazas Disponibles:

No aplica

Facultades o Unidades Académicas:

No aplica

Calendario Académico:

No aplica

Fecha límite de recepción de Cartas de Postulación:

2024-02-29

Periodo de Vigencia de Beneficios:

No aplica

Periodo de Vacaciones:
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No aplica

GESTORES

Posee Ofertas para Gestores:

Sí

Plazas Disponibles:

No aplica

Facultades o Unidades Académicas:

No aplica

Calendario Académico:

No aplica

Fecha límite de recepción de Cartas de Postulación:

2024-03-31

Periodo de Vigencia de Beneficios:

No aplica

Periodo de Vacaciones:

No aplica

INFORMACIÓN ADICIONAL

Información del Viaje:

Bogotá: El Aeropuerto Internacional del Dorado en Bogotá se encuentra
situado dentro de la ciudad, por lo cual, el viajero tiene acceso a distintos
medios de transporte (Taxis, alimentadores -buses de conexión-,
Transmilenio, buses, transporte de hoteles, servicio de van y
busetas/colectivos) para llegar a su destino. Para ampliar la información sobre su llegada y medio de transporte,
por favor, ingrese al siguiente
link,
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el cual le dará información sobre el uso y medios de transporte de
Bogotá:
https://eldorado.aero/servicios/mediosde-transporte/

Pereira: El Aeropuerto Internacional Matecaña es un aeropuerto
internacional que sirve a la ciudad de Pereira (departamento de
Risaralda) y a toda la región del Eje Cafetero y Norte del Valle, en Colombia. El Viajero tiene acceso a servicio de
taxis.

Valledupar: El Aeropuerto nacional Alfonso López Pumarejo es la
terminal aérea de la ciudad de Valledupar. El aeropuerto recibe vuelos
de las compañías: Avianca, EasyFly y LATAM Colombia. El Viajero tiene
acceso a servicio de taxis.
En caso de duda o inquietud comuníquese con la Dirección Nacional de
Relaciones Internacionales de la Fundación Universitaria del Área
Andina y con gusto será resuelta.
Cabe resaltar que es obligatorio el envío de los tiquetes, seguro
internacional y hospedaje reservado. De cualquier modo, al
beneficiario se le informará los medios posibles para arribar a su
hospedaje.

El beneficiario debe orientarse al respecto de requerimientos migratorios.
En cualquier caso, puede contactar a la DNRI.
Para realizar la nominación el/la interesada/o deberá comunicarse con la
Oficina de Relaciones Internacionales de su Institución y seguir los
pasos indicados por ellos.
Cabe resaltar que la postulación debe ser enviada por la Oficina de
Relaciones Internacionales de la Universidad proveniente y en el cuerpo
de mensaje debe mencionar a que carrera desea postularse y que sede
de la Universidad (Valledupar, Pereira o Bogotá).

Condiciones de Hospedaje:

Se entrega una beca de 200* USD a la TRM del día para cubrir gastos de
hospedaje, alimentación y transporte. Este dinero será entregado los
primeros quince (15) días de cada mes, por cuatro meses y será
consignado.

La Fundación Universitaria del Área Andina proporcionará un listado de
posibles lugares de hospedaje, los cuales el beneficiario debe revisar y
reservar. En cualquier caso, puede solicitar apoyo de la DNRI en esta

Al imprimir este documento se convierte en copia no controlada del SIG y su uso es responsabilidad directa del
usuario diligencia.

Las opciones de hospedaje son: hotel, airbnb, casa de familia,
apartaestudio, apartamento. Se recomienda reservar un hospedaje cerca
de la Universidad.
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*EL VALOR PUEDE VARIAR DEPENDIENDO DE LA SEDE EN LA
QUE SE REALICE EL INTERCAMBIO*

Condiciones de Alimentación:

Se entrega una beca de 200* USD a la TRM del día para cubrir gastos
de hospedaje, alimentación y transporte. Este dinero será entregado los
primeros quince (15) días de cada mes, por cuatro meses y será
consignado.

Costos Estimados por Mes que Deberá Asumir el Estudiante, Académico, Investigador y/o Gestor:

Los gastos adicionales que debe estimar el beneficiario,
actividades extracurriculares, pagos de renovación permiso
migratorio.
Aproximadamente 50-100 USD De igual manera los costos del
seguro médico internacional que debe tener una cobertura de
repatriación por muerte y/o accidente y responsabilidad civil y
COVID-19. El seguro deberá tener cobertura durante la totalidad
de su estancia en el país.

Condiciones Especiales para Personas en Situación de Discapacidad:

La Fundación Universitaria del Área Andina si cuenta con condiciones
especiales para discapacitados.

Contacto de Emergencia:

María Luisa Aguirre García
Coordinadora de Relaciones Internacionales Seccional Pereira
maguirre41@areandina.edu.co
+ 57 3146017562
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COMPROMISO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA

Nombre de la persona que llena el formulario: Laura Ximena Narváez:

Cargo: Profesional de Movilidad Internacional

Correo electrónico: lnarvaez29@areandina.edu.co

( ) Manifiesto que la institución se compromete a cumplir con las becas de hospedaje y
alimentación definidas en este formulario, así como los demás compromisos estipulados en la
convocatoria para los estudiantes, académicos, investigadores y gestores que se reciban a
través del esquema de intercambio del programa PILA. 

✔

ESTE ANEXO ES PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO DE INTERCAMBIO ACADÉMICO
CELEBRADO ENTRE LA "ASCUN", LA "ANUIES" Y EL "CIN" EL 25 DE OCTUBRE DE 2017.
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